
 
 
 
 

 
 
 

Dibulla, La Guajira, miércoles, 17 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 
Visto el informe secretarial que antecede, es menester entrar a estudiar la procedencia de 
dictar sentencia anticipada y así decidir la controversia suscitada en el proceso de la 
referencia, instaurado por INVERSIONES NAKAAR HNOS SAS contra ESE HOSPITAL SANTA 
TERESA DE JESUS DE AVILA, al tenor del artículo 278 del C.G.P., que establece:  
 
“(…) En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o 
parcial, en los siguientes eventos:  
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia 
o por sugerencia del juez.  
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.  
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la carencia de legitimación en la causa”.  
 
Con fundamento en el artículo arriba citado, es precio decir que es un deber y no opcional 
que el titular del despacho dicte sentencia anticipada si se cumplen cualquiera de las 
causales señaladas anteriormente y vigentes el estatuto procedimental vigente. 
 
Sea del caso mencionar que la demandada se encuentra debidamente notificada, ello en 
razón de notificación  efectuada 09 de octubre de 2019 ante la secretaria de este despacho 
y como consta en el expediente, como quiera que fue presentada respuesta por parte de 
la entidad demandada y con ella poder otorgado a MARTIN OMAR MEJIA CARRILLA,  quien 
como ya se dijo emitió respuesta con destino a esta agencia dentro del término concedido 
y no se presentó excepción alguna, pues aunque fue enunciada no se cumplió con el rigor 
procesal que ello merece, pues lo realizado fue una solicitud de terminación del proceso 
misma que fue resuelta a través de auto de fecha  2 de septiembre de 2021  y que se 
encuentra debidamente ejecutoriado.  
 
No obstante, lo anterior, es preciso manifestar que en este proceso no existe prueba 
alguna por practicar, por lo que lo procedente es dictar sentencia anticipada, y resolver la 
controversia  
 

ANTECEDENTES 
 
INVERSIONES NAKAAR HNOS SAS a través de apoderado judicial presentó demanda 
ejecutiva, para que previos los trámites pertinentes mediante sentencia que haga tránsito 
a cosa juzgada, se acceda a las siguientes pretensiones: 
 
 
 PRIMERO: Que se libre mandamiento de pago a favor de la demandante y en contra de la 
demandada por las siguientes sumas de dinero: 
 

- Setenta y cuatro millones doscientos ochenta y cinco mil setecientos setenta y siete 
pesos ($74.285.677)  

- Los intereses moratorios causados desde el momento en que se hizo exigible la 
obligación hasta que se verifique el pago.  

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO   
DEMANDANTE:                       INVERSIONES NAKAAR  HNOS SAS  
DEMANDADO:          ESE HOSPITAL S.T. DE JESUS  DE AVILA  
RADICACIÓN:    44-090-40-89-001-2019-00118-00   



 
 
 
 

 
 
 

- Las costas y agencias en derecho que se causen en el proceso.  
 

ACTUACION PROCESAL 
 
Es del caso mencionar a través de providencia de fecha 10 de julio de 2019 notificado por 
estados el día 11 de julio de 2019 por estado 043, este despacho judicial libro mandamiento 
de pago ejecutivo en contra de la aquí demandada entidad.  
 
El día 09 de octubre de 2019 se notificó personalmente la demandada ante la secretaria de 
este despacho a través de su representante legal EDGAR RENETT MOSCOTE LEVETTE quien 
a su vez nombro al apoderado MARTIN OMAR MEJIA CARRILLA, este último presento 
contestación sin hacer como tal presentación de excepciones de mérito puesto que 
únicamente lo titulo en su escrito, pero no se hizo presentación de las mismas. 
 
No obstante, lo anterior, con el escrito anteriormente manifestado se presentó solicitud 
de terminación y/o suspensión del proceso, y esta fue resuelta en providencia precedente 
de fecha 2 de septiembre de 2021. Aunado a lo anterior del escrito presentado se corrió 
traslado y se descorrió el mismo por el doctor HUGO JOSE INSIGNARES MUNIVE.  
 
Que en fecha 21 de octubre de 2021 se emitió auto en el cual se fijo fecha para audiencia 
inicial con decreto de pruebas, no obstante, esta agencia judicial, al tener el expediente al 
despacho advierte que se dan todos los presupuestos procesales para emitir sentencia 
anticipada y no celebrar dicha audiencia máxime y cuando no hubo presentación de 
excepciones como ya se dijo.  
 
PRESUPUESTOS PROCESALES  
 
Es obligación del director del proceso previo a resolver de fondo un proceso como en el 
que nos encontramos revisar aquellos requisitos indispensables, sin los cuales no puede 
darse resolución al asunto, se refieren ello a la demanda en forma y a la capacidad que se 
debe tener para ser parte, puesto que ante su ausencia se tendría que corregir 
oficiosamente por el juez haciendo uso de los poderes y facultades que la ley le otorga para 
evitar futuras nulidades.  
 
Como quiera que la demanda cumplía con lo estipulado en los artículos 82 y subsiguientes 
además de lo exigido por el artículo 424 y 430 ibidem, y fue acompañado la acción incoada 
con las facturas que se pretende ejecutar, se resolvió librar mandamiento de pago en la 
forma solicitada en el escrito de demanda, en el mismo se ordenó por esta agencia se 
procediera a la notificación a la parte demandada, así como también se decretó las medidas 
cautelares solicitadas. Así las cosas, en el caso sub judice, la presente demanda cumple con 
las exigencias formales del estatuto procesal y las partes cuentan con capacidad para 
actuar. No se observa causal de nulidad que pudiera dejar sin efectos la presente actuación, 
por lo que se tomará por esta agencia la decisión de fondo que en derecho haya lugar, 
haciendo el previo estudio de acuerdo con la demanda en la cual nos encontramos.  
 
En cuanto al titulo a ejecutar tenemos que se aportaron las siguientes facturas así: 
 

Numero de Factura Fecha Factura Vencimiento 
Factura 

Valor de la Factura 

11 02/02/2017 02/02/2017 $8.882.865 

19 22/02/2017 22/02/2017 $12.333.505 

20 22/02/2017 22/02/2017 $2.978.647 

21 22/02/2017 22/02/2017 $4.302.506 

22 06/03/2017 06/03/2017 $8.197.539 

24 02/03/2017 02/03/2017 $20.485.719 

25 06/03/2017 06/03/2017 $11.256.021 

26 06/03/2017 06/03/2017 $5.068.875 



 
 
 
 

 
 
 

27 06/03/2017 06/03/2017 $780.000 

 
 
Documentos que a la luz del articulo 422 del C.G.P.  representan en la actualidad una 
obligación expresa, clara y exigible cumpliendo con los requisitos en la ley plasmados y que 
para nuestro caso la pretensión asciende a la suma de $74.285.677. 
 
Es pues el proceso ejecutivo el mecanismo por medio del cual se pretende hacer efectivos 
los derechos que en una relación jurídica se hallen incumplidos, trátese de una prestación 
de dar, hacer o no hacer, que en nuestro caso bajo estudio seria de dar.  
 
Es menester que con la demanda incoada se aporte documento, que evidencie la 
obligación y aparezca esta de forma clara, expresa y exigible, la doctrina a establecido que 
sea claro y expreso hace referencia a que aparezcan determinadas con exactitud las 
personas cuya relación jurídica se encuentre en litigio, así pues, quede claro tanto deudor, 
como acreedor de la prestación debida, así mismo la prestación, bien de hacer, no hacer o 
dar.  
 
De lo anterior se colige que el titulo ejecutivo en esta causa son FACTURAS, instrumento 
negociable y que genera obligaciones para los contratantes o firmantes, en la medida que 
quien lo suscribió o recibió se reconoce como deudor de la hoy demandante INVERSIONES 
NAKAAR HNOS SAS por una suma cierta de dinero, luego entonces estamos ante un título 
de contenido crediticio, precisamente por tal reconocimiento.  
 
En este orden de ideas, como ya se ha visto se ha cumplido con los rigores propios del 
Estatuto procedimental en esta materia y teniendo en cuenta que no fue formulada 
excepción de mérito alguna, debe procederse según la normatividad indicada al inicio de 
esta providencia, por lo que se ordenará seguir adelante con la ejecución y continuar con 
el trámite pertinente. 
 
Sea del caso mencionar en cuanto a las agencias en derecho y costas que estas serán 
liquidadas inmediatamente quede debidamente ejecutoriado la presente providencia tal y 
como señala el artículo 365 del código general del proceso. 
 
Debe advertir esta agencia que el día 21 de octubre de 2021 se profirió auto disponiendo 
fecha de audiencia y decreto de pruebas, no obstante, ello no es requerido por las 
consideraciones anteriormente planteadas, por lo que se declarara la insubsistencia del 
mencionado auto.  
 
Finalmente, esta agencia considera oportuno resolver la solicitud de requerimiento hecha 
por el apoderado de la parte demandante el día 08 de septiembre de 2021, por cual al 
revisar que las medidas decretadas fueron notificadas es menester se haga el respectivo 
requerimiento al Tesorero pagador de las entidades a que se refiere la solicitud.   
 
Sin más consideraciones el JUZGADO PROMISCUO DE DIBULLA, LA GUAJIRA,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Declárese la insubsistencia del auto de fecha 21 de octubre de 2021 conforme a 
las consideraciones aquí expuestas.  
 
SEGUNDO: Ordénese SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en contra de ESE HOSPITAL 
SANTA TERESA DE JESUS   de conformidad con lo ordenado en el auto de fecha 10 de julio 
de 2019 providencia por la cual se libró mandamiento de pago. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito de acuerdo con lo reglado en el artículo 446 
del C.G.P. 



 
 
 
 

 
 
 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Procédase por secretaria con dicho 
trámite.  
 
QUINTO: requiérase al tesorero y/o pagador  de Alcaldía de Dibulla, Gobernación de la 
Guajira, Nueva Eps, Comfaguajira EPS y a los Bancos OCCIDENTE, AV VILLAS, BOGOTA, 
BANCOOMEVA, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, POPULAR, BBVA para que informen con 
destino a esta agencia judicial las razones por las cuales no han hecho efectivas las ordenes 
de embargo que les fueron radicadas so pena de las sanciones que en derecho 
corresponden.  
 
SEXTO: Por secretaria líbrense los correspondientes oficios.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 
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